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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA I COMERCIO

DECRETO

Creado, constituido y en pleno 
funcionamiento el Instituto de Re
forma Agraria, órgano jurídico ad
ministrativo a quien compete en 
grado superior la ejecución de la 
Ley, se hace precisa, para ultimar 
el período inicial de la puesta en 
marcha de la Reforma Agraria que 
el Gobierno desea activar cuanto 
permitan los trámites y garantías 
que la propia Ley determina, la 

las Juntas provinciales Agrarias, que 
han de organizarse y funcionar bajo 
la jurisdicción del Instituto y que 
tienen un cometido legal de la ma
yor importancia dentro de la vasta 
labor de la Reforma.

Adoptado por la Ley un criterio 
orgánico paritario, el presente De
creto se limita a desenvolver el pre
cepto legal, dando entrada en las 
Juntas a tres representantes de los 
obreros campesinos y a otros tan
tos de los propietarios de fincas rús
ticas que han de ser designados en 
virtud de elección corporativa, sis
tema que se estima preferible a la 
elección directa para esta clase de 
representaciones, por su mayor sen
cillez y brevedad y, sobre todo, 
porque mediante el voto corporativo 
se consigue siempre la mayor idonei
dad de los elegidos y la represen
tación genuina de las clases socia
les electoras.

Tanto para el procedimiento elec
toral como para el acto del escruti
nio se han determinado las máximas 
garantías adecuadas al sufragio cor
porativo y, en cuanto ha sido com
patible con ellas, la máxima rapi - 

dez, a fin de no denqorar la consti
tución de las Juntas provinciales, 
cuya urgencia se acusa cada día 
más apremiante.

Respecto a las atribuciones de 
las Juntas, se somete a su compe
tencia las funciones específicas oue 
la propia ley de Bases les comete, 
entre las que figuran como más im
portantes la resolución en primera 
instancia de los recursos que se in
terpongan sobre aplicación retroac
tiva de la Ley, la determinación de 
la extensión superficial a partir de 
la cual pueda tener lugar la expro
piación en cada término municipal 

ción del censo de campesinos que 
puedan ser asentados dentro de 
cada uno de dichos términos muni
cipales. Además, dado el carácter 
que dichas Juntas provinciales tie
nen de organismos intermedios en
tre las Comunidades de campesinos 
y el Instituto de Reforma Agraria, y 
su dependencia jurisdiccional de 
este alto organismo central, se les 
atribuye amplias facultades informa 
tivas y se les faculta para ejecutar, 
por delegación, los acuerdos y de
cisiones del Instituto que éste no 
lleve a efecto por sí mismo.

Tal es, en síntesis, el contenido 
del presente Decreto de constitu
ción y organización de las Juntas 
provinciales Agrarias que coincide 
con la ponencia aprobada por el 
Consejo ejecutivo del Instituto de 
Reforma Agraria, con la sola excep
ción del precepto relativo a las cua
lidades exigióles a los que hayan de 
ser Presidentes de las mismas; pues 
el Consejo ejecutivo, sin duda por 
un elevado espíritu de delicadeza, 
propuso que la Presidencia hubiese 
de recaer forzosamente en deter
minadas categorías de funcionarios, 

mientras el Ministro que suscribe 
ha considerado preferible, para la 
mayor eficacia de las Juntas y el 
más fácil engranaje de éstas con el 
Instituto, que pueda este elevado 
organismo nombrar y separar libre
mente a dichos Presidentes.

Con este sistema se ha de con
seguir una perfecta armonía y uni
dad de criterio entre los diversos 
órganos administrativos que han de 
ejecutar la Reforma Agraria, y no 
se desvirtúa la finalidad perseguida 
por el Consejo ejecutivo al exigir 
determinadas cualidades profesio
nales, toda vez que al nombrar li
bremente a cada Presidente podrá 
el Instituto hacer recaer el nombra
miento en las personas en quienes 
concurran dichas cualidades de ido
neidad e independencia.

Por io expuesto, y aceptando en 
parte lo aprobado por el-Consejo 
ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Las Juntas provin

ciales Agrarias, a que se refiere la 
base 10 de la ley de Reforma Agra
ria, se constituirán en las capitales 
de todas las provincias españolas y 
estarán integradas por un Presidente, 
tres representantes de los obreros 
campesinos y otros tres de los pro
pietarios de fincas rústicas.

Articulo 2.° El Presidente será 
nombrado y separado directamente 
por el Instituto de Reforma Agraria.

Artículo 3.° Los Vocales repre
sentativos serán nombrados en vir
tud de elección corporativa por las 
Asociaciones de obreros campesi
nos y por las de propietarios de 
fincas rústicas de cada provincia, y 
su representación durará tres años.

En la misma forma, y por igual 
tiempo, se nombrarán otros tantos 
Vocales suplentes, para la sustitu
ción de los efectivos, en caso de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 4.° Actuará de Secre
tario un funcionario del Estado, 
Provincia o Municipio, que posea el 
título de Abogado y resida oficial
mente en la capital de la provincia, 
designado y separado libremente 
por la Junta provincial respectiva.

Artículo 5.° Conforme a lo dis
puesto en el párrafo segundo de la 
base 10 de la ley de Reforma Agra
ria, formarán parte de dichas Jun
tas, en concepto de Asesores, ac
tuando en ellas con voz, pero sin 
voto, el Inspector provincial de Hi
giene pecuaria y los Jefes provin
ciales de ios Servicios Agronómico 
y Forestal.

Formarán asimismo parte de las 
Juntas, en igual concepto de Ase
sores, el Abogado del Estado y el 
Registrador de la Propiedad de la 
capital de la provincia.

Artículo 6.° El Presidertte, los 
Vocales y los Asesores percibirán 
dietas por asistencia. El Secretario 
percibirá la retribución que el Con
sejo ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria señale para cada una 
de las provincias. Esta retribución 
será compatible con otro sueldo que 
perciba el funcionarlo.

Artículo 7.° Los Vocales repre
sentativos, efectivos y suplentes, 
se elegirán dentro de los diez dias 
siguientes a la publicación de esta 
disposición en la Gaceta de Ma
drid, formando cada provincia, pa
ra los efectos electorales, una sola 
circunscripción.

Artículo 8.° Para la designación 
de Vocales representantes de los 
propietarios, efectivos y suplentes, 

creación y constitución rápida de de cada clase de fincas y la forma
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tendrán el derecho de elección en 
cada provincia, las Asociaciones de 
propietarios, agricultores y ganade
ros, legalmente constituidas y do- , 
miciliadas en la misma.

Dentro de cada Asociación, y 
para estos efectos, sólo tendrán de
recho a sufragio activo los asocia
dos que satisfagan contribución to
tal por rústica superior a 50 pesetas 
anuales.

Artículo 9.° Para la designación 
de Vocales representantes de los 
obreros, efectivos y suplentes, ten
drán derecho de elección en cada 
provincia las Asociaciones de obre
ros legalmente constituidas y domi
ciliadas en la misma.

En cada Asociación, y para estos 
efectos, quedarán excluidos del su
fragio activo los asociados que no 
sean obreros campesinos.

Articulo 10. Será elegible todo 
ciudadano español, varón o mujer, 
mayor de veintitrés años, que se 
halle en el pleno uso de sus dere
chos civiles.

Artículo 11. La elección se veri
ficará en cada Asociación, con arre
glo a lo que prevengan sus Estatu
tos o Reglamentos, en el día que al 
efecto designen las respectivas Jun
tas directivas, dentro del término 
expresado en el artículo 7.° de la 
presente disposición.

Cada Asociación podrá votar tres 
Vocales efectivos y otros tres su
plentes, de los de su clase respec
tiva.

Artículo 12. Terminada la vota 
ción en cada Asociación y practi
cado el correspondiente escrutinio, 
se expedirá por el Secretario de la 
misma, con el visto bueno de su Pre
sidente, una certificación compren
siva de los siguientes particulares:

a) Nombre, objeto y domicilio 
legal de la Asociación, con expre
sión de hallarse legalmente consti
tuida, y fecha de la aprobación de 
sus Estatutos y Reglamentos.

b) Número total de asociados.
c) En las Asociaciones de pro

pietarios, agricultores o ganaderos, 
número de asociados que sean pro
pietarios de fincas rústicas y que 
paguen más de 50 pesetas anuales 
por total contribución rústica.

Y en las Asociaciones de obreros, 
número de asociados que sean obre
ros campesinos.

d) Nombres, apellidos y domici
lio de las personas que hayan resul
tado elegidas para las Vocalías efec
tivas y suplentes.

Artículo 13. La certificación a 
que se refiere al artículo anterior se 
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presentará personalmente, o se re designación directa del Instituto de

mitirá por correo certificado, antes 
de finalizar los treinta días naturales 
siguientes a la publicación de esta : 
disposición, a la junta provincial del 
Censo; no computándose los votos 
que se consignen en las certifica
ciones que se reciban después de 
transcurrido el expresado plazo.

Articulo 14. El escrutinio gene
ral de cada provincia se verificará > 
en los diez días siguientes al de ha- ¡ 
ber expirado el plazo de presenta- ! 
ción délas certificaciones, expresa
do en el artículo anterior, por la Junta 
provincial del Censo, la cual, pre
via resolución de las reclamaciones 
y protestas formuladas por las Aso
ciaciones o asociados, proclamará 
Vocales efectivos y suplentes a 
quienes hubiesen obtenido el mayor 
número de votos computables.

Contra las resoluciones de la Jun
ta provincial del Censo, sólo proce
derá el recurso de a’zada ante el 
Consejo Ejecutivo del Instituto de 
Reforma Agraria, que deberá inter
ponerse en el término de cinco días 
ante la misma Junta.

Artículo 15. Se computará a cada 
Asociación en el escrutinio:

Si la Asociación fuese de propie
tarios, agricultores o ganaderos, tan
tos votos como sea el número de 
asociados propietarios de fincas rús
ticas, que paguen contribución total 
por rústica superior a 50 pesetas.

Y si la Asociación fuese de obre
ros, tantos votos como sea el núme
ro de asociados obreros campesinos

Artículo 16. Si en las certifica, 
ciones no se especificase qué nom
bres se designan para las Vocalías 
efectivas y qué otros para las su
plencias, se entenderá que los tres 
que figuren en primer lugar son vo
tados para las primeras y los siguien
tes para las segundas.

Artículo 17. Del escrutinio ge
neral se levantará acta por duplica
do, que suscribirán los miembros de 
la Junta que hubieren concurrido, 
quedando uno de los ejemplares en 
poder de la misma y remitiendo el 
otro al Instituto de Reforma Agraria.

Artículo 18. El Presidente de la 
Junta provincial del Censo expedirá 
en cada caso las correspondientes 
credenciales a favor de los que hu
biesen sido proclamados, poniendo 
asimismo en conocimiento del Presi
dente de la Junta provincial Agraria 
el resultado de la elección.

Artículo 19. Las Vocalías que re
sulten vacantes, por no haberse ob

Reforma Agraria, o en la forma que 
éste determine.

Artículo 20 Dentro de los seis 
días siguientes al del escrutinio ge
neral, y previa convocatoria de su 
Presidente, se constituirán las Jun
tas provinciales Agrarias, las que se 
instalarán provisionalmente en el lo
cal de la Audiencia que designe el 
Presidente de la misma.

De la canstitución se levantará 
acta, remitiéndose certificación de la 
misma al Instituto de Reforma Agra
ria.

Para esta primera sesión de cons
titución, el Presidente citará, no sólo 
a los Vocales efectivos, sino tam
bién a los suplentes y Asesores.

Articulo 21. Para que las Juntas 
provinciales Agrarias puedan consti
tuirse, reunirse y tomar acuerdos, 
será indispensable la asistencia del 
Presidente, dos Vocales propietarios 
y dos obreros. Si no concurriese es
te número en el día previamente 
señalado para la celebración de se
sión, bastará para la validez de la 
constitución y de los acuerdos que 
se adopten con que al día siguiente 
se reúnan con el Presidente tres Vo
cales de cualquier clase. Los acuer
dos se tomarán por mayoría de vo
tos asistentes y en caso de empate 
decidirá el Presidente.

Artículo 22. El Presidente de
terminará los dias en que la Junta 
deberá reunirse, convocando con 
cuarenta y ocho horas de antela
ción; ejecutará los acuerdos de la 
misma, ostentará su representación 
y dirigirá los debates, cuidando de 
que éstos se mantengan en los tér
minos de corrección y orden debi
dos. Podrá también limitar el uso de 
la palabra cuando un tema esté su
ficientemente discutido y retirársela 
a los Vocales que den motivo para 
ello por su actitud en el seno de las 
deliberaciones de la Junta, después 
de llamarlo al orden por dos veces.

Artículo 23. Cuando en las se
siones se trate un asunto que afecte 
particularmente a uno de los Voca
les de la Junta, deberá el interesado 
ser oído en la discusión, pero se 

■ abstendrá de tomar parte en la vo
tación.

Articulo 24. Corresponderá a las 
Juntas provinciales Agrarias:

i l.° Resolver en primera instan

cia los recursos que se interpongan 
i sobre aplicación del principio de 

retroactividad a que se refiere el 
párrafo tercero de la Base 1.a de la 

i

I

tenido ningún sufragio computable, 
serán provistas interinamente por 

ley de Reforma Agraria.
2.°  Señalar, en los veinte dias 

siguientes a su constitución, para 
cada término municipal, la exten
sión superficial a partir de la cual 
pueda tener lugar la expropiación 
de cada una de las clases de fincas, 
en secano y regadío, a que alude el 
apartado 13 de la Base 5.a de la 
expresada Ley, teniendo en cuenta 
el Censo obrero y las necesidades 
de cada Municipio.

3. ° Proceder inmediatamente a 
la formación del Censo de campe
sinos que puedan ser asentados en 
cada término municipal, con rela
ción nominal y circunstanciada en 
laque se exprese nombre y apelli
dos, edad, estado y situación de los 
relacionados, de acuerdo con lo 
establecido en la Base 11 de la re
petida ley de Reforma Agraria.

4. ° Tomar posesión de las tie
rras que hayan de ser objeto de 
asentamientos, levantando el acta 
correspondiente, previa citación del 
propietario, salvo cuando esto se 
realice por un Delegado especial 
del Instituto de Reforma Agraria. 
Asimismo, las Juntas provinciales 
presentarán en el Registro de la 
Propiedad correspondiente el ejem
plar de dicha acta para los efectos 
de su inscripción.

5. ° Proponer al Instituto de Re
forma Agraria el levantamiento de 
los campesinos o Comunidades que 
procedan con abuso o negligencia, 
previa justificación de estos extre
mos en el oportuno expediente.

6. ° Instar del Instituto de Refor
ma Agraria, a solicitud de los Ayun
tamientos interesados, la refundi
ción obligatoria del dominio de los 
bienes rústicos municipales, a que 
alude la Base 20 de la Ley, a favor, 
de las colectividades, ya se trate de 
propiedad dividida o desmembrada, 
como asimismo la liberación, con 
igual carácter obligatorio, de las 
cargas o gravámenes constituidos 
sobre ellas en favor de particulares 
o de los pueblos que dificulten la 
mejor utilización de los predios.

Artículo 25. Con independencia 
de lo establecido en el presente ar
tículo, las Juntas provinciales eleva
rán al Instituto de Reforma Agraria 
cuantos informes le sean solicita
dos, y ejecutarán, por delegación 
del mismo, los acuerdos y decisio
nes que éste les comunique a dicho 
efecto.

Artículo 26. Los recursos eco
nómicos necesarios para el funcio
namiento de las Juntas, se satisfa
rán con cargo al presupuesto del 
Instituto de Reforma Agraria.

Dado en Madrid a veintiuno de



enero de mil novecientos treinta y 
tres.=Nic*=to A'calá-Zamora y To- 
rres.=EI Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, Marcelino 
Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 22 enero 1933 )

60BIERN0 CIVIL
Aprobada por la Excma. Diputa

ción provincial la recepción defini
tiva de los acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Peña- 
horada a Oña per Salas de Bureba, 
durante el ejercicio de 1932, de los 
que es contratista D. Joaquín Gar
cía Hernando, vecino de Villambis- 
tia; con el fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 y 
a los efectos de la devolución de 
la fianza a dicho contratista, he dis
puesto que los Alcaldes de los mu
nicipios en que radique la obra eje
cutada remitan a la Excma. Diputa
ción las certificaciones de que trata 
el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales, aclarado por Real 
orden de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no excederá de treinta 
dias naturales, a contar desde la in
serción deí presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, a cuya ter
minación, de no ser enviadas, se 
entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 19 de enero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

SECCION AGRONOMICA DE BURGOS

Relación de los establecimientos 
inscritos en el Registro de Casas 
dedicadas a la venta de semillas 
agrícolas durante el año 1933:

1. D. Agustín Gil Gil, domici
liado en la calle de Santander, nú
mero 1, Burgos.

2. D. Eieuterio Barcenilla, Huer
to del Rey, número 3, Burgos.

3. D. Nicolás Ortega Gonzalo, 
Cid, números 11 y 13, Burgos.

4. D. Mariano Rodríguez Diez, ; 
Pablo Iglesias, número 10, Burgos. '

5. Sres. Hijos de Isidoro de la 
Puente, Paloma, número 15, Bur- ' 
gos.

6. D. Mario Angulo, Libertad, 
número 35, Miranda de Ebro.

7. D. Isidoro F. de Valderrama, 
Libertad, número 46, Miranda de 
Ebro.

8. D. Félix Cabañes Cabañes, 
Moneda, número 22, Burgos.

Burgos 18 de enero de 1933.=
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P. El Ingeniero Jefe, Eufemio 01 
medo.

(•RaVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Cédula de citación.
San Pedro Rodríguez Adrián y 

Esteban Sánchez Inocencio, compa
recerán ante este Juzgado munici
pal el dia 30 de los corrientes, a 
las once de su mañana, a fin de ce
lebrar juicio de faltas que contra los 
mismos se sigue sobre hurto de 
alambre de cobre, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, cumpliendo 
lo acordado, expido la presente en 
Miranda de Ebro a 20 de enero de 
!933.=Antonio Olarte.

Lerma.
D. Jesús García Gutiérrez, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 16 de febrero pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Covarrubias, la venta 
en pública subasta y sin sujeción a 
tipo de las fincas que al final se ex
presarán, las cuales aparecen em
bargadas para las responsabilida
des del sumario 89, de 1931, por 
robo, contra Félix Ortiz Martínez, 
y cuya subasta tendrá lugar bajo 
las condiciones de que los bienes 
se venderán separadamente; todo 
lidiador exhibirá su cédula perso
nal y consignará previamente el 10 
por 100 de la tasación sobre la mesa 
del Juzgado; no existen títulos de 
propiedad, siendo cuenta del com
prador el proveerse de ellos, guar
dándose las demás formalidades de 
Ley.

Fincas en término de Covarrubias.

Una casa en la calle de Santo 
Tomás, número 10, que consta de 
planta baja, primer piso y desván, 
que linda entrando derecha here
deros de Anastasio Ibáñez, izquier 
da Pedro Velasco, haciendo la ob
servación que entre la casa de Pe
dro y Félix hay un paso de servi
dumbre de María Cano y frente di
cha calle, valuada en 350 pesetas.

Un plantel en el Retizal, de 180 
cepas, ¡inda al N. Juan Ortiz, sur 
Rosalía Velasco, E. Teógenes Par- 
ga y O. camino, en 225.
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U i plantel en La Isa, de 600 ce
pas aproximadamente, linda N Mar
celino Ortiz, S. Felipe González, 
E. senda y O. arroyo, en .750.

Una tierra en el Hoyuelo, de sie
te celemines, sembrada de trigo 
últimamente, surca N. Fermín Ga
llo, S. Félix Mortigüela, E. t- r eno 
de Retuerta y O León Revilla, 
en 175.

Dado en Lerma a 16 de enero 
de 1933.=Jesús García Gutiérrez.= 
P. S. M , Corentino Gómez.

Gumiel del Mercado.
D. Sixto Calvo Bocos, Juez munici

pal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado, a instancia de don 
Jesús de la Cal Cayuela, como apo
derado de D. Jacinto Rojo Cayuela, 
mayor de edad, Secretario del Juz
gado municipal y vecino de La Agui
lera, contra D. Marcos Adrados, 
también mayor de edad, labrador y 
vecino de esta villa, sobre pago de 
687 pesetas, se sacan a pública su
basta que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia 17 
de febrero próximo, y hora de las 
nueve, los bienes siguientes:

Setenta cántaras de vino, reco
lección última, en las dos bodegas 
del Castillo, de esta población, ta
sadas en 315 pesetas.

Un plantel de vid americana, de 
900 plantas, al pago de Molares, 
que linda por N. Basilio Rico, sur 
regajo, E. Isaac Gómez y O. Nico
lás Izquierdo, en 250.

Una tierra de media fanega de 
sembradura, al pago de Monzón y 
linda por N. carretera, S. arroyo, 
E. Antonio Arroyo y O. se desco
noce, en 75.

Tercera parte de casa y corral, 
proindivisa con Lucas Esgüeva, en 
la Plaza de Santa María, de esta 
población, que linda derecha en
trando, corral de Juan Calvo, iz
quierda herederos de Felipe Gon
zález, espalda Lucas Esgueva y 
frente calleja, en 500.

Mitad de una era a las del Cas
tillejo, de esta población, que linda 
N. herederos de Juan Sierra, S. ca
mino, E. Lorenzo Pérez y O. Julián 
Esteban, en 400.

Dichos bienes han sido embarga
dos al demandado para responder 
del principal y costas y se sacan a 
subasta, advirtiendo a los licitado- 
res que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en 
la mesa de! Juzgado el 10 por 100 
en efectivo metálico de la tasación 
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dada a los mismos y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
tere-ras partes de su avalúo y que 
no se han presentado los títulos de 
propiedad de insinuadas fincas, sien
do de cuenta del rematante su ad
quisición.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en Gumiel del Mercado a 
14 de enero de 1933.=El Juez, Six
to Calvo.=Por su mandado.=E1 
Secretario, F. de la Fuente.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Cimillos de Sasamón.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Olmillos de Sasamón 21 de ene
ro de 1933. =E1. Alcalde, Nicanor 
Pérez.

Alcaldía de Villaveta.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene elEstatuto municipal,fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti-
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lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villaveta 15 de enero de 1933.= 
El Alcalde, Federico González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Terradillos de Esgueva.
Bugedo.

--------------- iniinr t gnwiwi i -------------------

Alcaldía dé Cerezo de Riotirón.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 de! citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Cerezo de Riotirón 20 de enero 
de 1933.=EI Alcalde, Justino Ortiz.

nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Arlarzón 18 de enero de 1933.= 
El Alcalde, Juan Viliafranca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo del Val.
Villamayor de Treviño.
Mambrilla de Castrejón.
Puentedura.
Quintanapalla.
Cameno.
Cebrecos.
Villavedón.
Cañizar de Amaya.
Santa Maria-Ananúñez.
Barrio de San Felices.
Sotresgudo.

Alcaldía de Roa.

Hallándose incluido en el alista
miento de este Municipio para el 
reemplazo actual, a tenor de lo dis
puesto en caso 5.° del artículo 96 
del Reglamento de Quintas, el mozo 
José Ríbote Higuero, hijo de Este
ban y Victoria, cuyo actual para
dero, asi como el de sus padres se 
ignora, se le cita para que compa
rezca ante este Ayuntamiento al acto 
de la rectificación del alistamiento el 
día 29 del actual, a las once; a la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento el día 12 de febrero y al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados el día 19 del mismo 
mes, advirtiéndole que de no com
parecer por sí o legalmente repre
sentado, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Roa 20 de enero de 1933.=EI 
Alcalde, Isidoro Calvo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villariezo.
Quintanadueñas.
Susinos.
Manciles.
Cantabrana.
Ayuelas.
Renuncio.
Tobar.

Alcaldía de Arlanzón.

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio

Igua! citación hace el Alcalde de 
Coruña del Conde, respecto del 
mozo Andrés Ladona Juez, hijo de 
Hilario y Jerónima.

El de Ciruelos de Cervera, res
pecto del mozo Tomás Alonso Ven
tura, hijo de Cipriano y Teresa.

El de Junta de Traslaloma, res
pecto del mozo José Ortiz Vivanco, 
hijo de Roque y Nicolasa.

El de Monterrubio de Demanda, 
respecto de los mozos gemelos José 
Gutiérrez Alonso y Juan Gutiérrez 
Alonso, hijos de Francisco y Bibiana

El de Melgar de Fernamental, 
respecto del mozo Fermín Calleja 
Ibáñez, hijo de José y Trinidad.

El de Valle de Oca, respecto al 
mozo Ambrosio Temiño Sagredo, 
hijo de Fortunato y de María.

El de Los Altos, respecto de los 
mozos Juan Huidobro Fernández, 
hijo de Roque y Bibiana; Jacinto

Poza Mediavilla, de Orencio y de
Elvira; Gonzalo Pérez y Pérez, de 
Silvino y de Bonifacia, y Julián 
Valderrama Ortega, de Pascual y 
Casimira.

El de Villadiego, respecto de los 
mozos Manuel Calzada Miguel, hijo 
de Ricardo y de Desideria; Emiliano 
González Díaz, de Máximo y de 
Juliana; Benigno González Martin, 
de Gregorio y de Faustina; Fran
cisco Falencia Rodríguez, de Cele
donio y de Laurentina; Jesús Peña 
Estrada, de Severiano y Elicia; Bo
nifacio Pérez Pesquera, de Bernar
do y de Catalina, y Domingo Ro- 
dríguez Puente, de Angel y de Am
brosia.

El de Cameno, respecto del mozo 
Angel Gutiérrez Sanz, hijo de To
más y de Mercedes.

El de Peñalba de Castro, respec
to del mozo Hipólito Rejas Benito, 
hijo de Jesús y de Benita.

El de Barbadiilo de Herreros, 
respecto de los mozos Rafael Ga
llo Granmontagne, hijo de Telesforo 
y Emilia y Emilio Rodríguez Sacris
tán, de Antonio y Juana.

El de Mambrilla de Castrejón, 
respecto del mozo Mariano Sánchez 
de la Fuente, h'jo de Román y de 
Matilde.

El de Pinilla de los Barruecos, 
' respecto de los mozos Florentino 
■ Aparicio Miranda, hijo de Victoria- 
' no y de Severiana; Celestino Con- 
¡ treras Rey, de Jenaro y Juana, y 
! Gregorio Izquierdo Gonzalo, de Vi

cente y Cesárea.
El de Hontoria de- la Cantera, 

respecto del mozo Severino Santa
maría Lara, hijo de Coronado y 
María.

El de Quintanaloranco, respecto 
del mozo Isidoro Moneo Ruiz, hijo 
de Emilio y Teresa.

| El de Pancorvo, respecto de los 
mozos Fortunato Madariaga Cam- 

' po, hijo de Agustín y de Consuelo; 
i Antonio Timoteo Varal Arbe, de 

José y María; Fernando Viñas Mor- 
quecho, de José y Maríavega, y 

i Andrés Rubio Gómez, de Estanis
lao y María Piedad.

El de Iglesia Rubia, respecto de 
los mozos Pedro Mudo, hijo deseo 
nocido y de Elísea, y Jesús Sáiz 
Barberá, de Pedro y de Godofreda.

El de Palacios de la Sierra, res- 
' pecto de los mozos Félix Esteban 

Llórente, hijo de Donato y Nicola- 
sa y Atanasio María Chicote, de
Julio y Jacinta.

El de Santa Maria-Ribarredonda, 
respecto del mozo Faustino Meche
ro Iglesias, de Faustino y Felisa.

El de Monasterio de Rodilla, res
pecto del mozo Maximiliano Ortega 
Sáez, hijo de Fermín y Estefanía.

Ei de Fuentelisendo, respecto del 
mozo Vicente Antoranz Núñez, hijo 
de Juan y Benita.

El de Aranda de Duero, respecto 
de los mozos Domingo Arandilla 
Martin, hijo de Jacinto y Eulalia; 
Antonio Breas Larrangé, de Vicen
te y Marcelina; Francisco Calvo 
Madrazo, de Antonio y Dominica; 
Jesús Justo Camarero Ramos, de 
Benito y Dominica; Constancio He- 
ras Vela, de Andrés y Sinforiana; 
Mariano Iglesias Catalina, de Eus
taquio y Juana; Valentín Juan Iz
quierdo Marcos, de José y Andrea; 
Eulogio Martin Miguel, de Florenti
no y Crescenciana; Pedro Moneo 
Martínez, de Eusebio y Angela; 
Mariano Méndez Sanz, de Pascual 
y Petra, y Luis de Santamaría Pi-~ 
zarro de N. N.

Alcaldía de Tordueles.

Aprobadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de este distrito, correspon
dientes a los ejercicios de 1923-24; 
trimestral de 1924, 1924-25, 1925-26; 
semestre de 1926, 1927, 1928, 1929 
y 1930, se hace público el acuerdo a 
los efectos que determina el artículo 
581 del Estatuto municipal.

Tordueles a 15 de enero de 1933. 
=EI Alcalde, Mariano del Río.

luzgado municipal de 7respaderne

Se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juz
gado municipal, la cual se ha de 
proveer a concurso libre y con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamen
to de 10 de abril de 1871 y la ley 
del Poder judicial y demás disposi
ciones reglamentarias.

Los aspirantes al expresado car
go deberán presentar sus solicitu
des, debidamente reintegradas, en 
este Juzgado municipal, dentro del 
plazo de quince dias, a contar des
de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se hace constar que este distrito 
municipal lo cpmponen 1222 habi
tantes de hecho y 1217 de dere
cho.

Las instancias serán presentadas 
en este Juzgado municipal y dentro 
del plazo indicado.

Trespaúerne 25 de octubre de 
1932.=El Juez, Máximo Llanos.

Imprenta Provincial


